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E eie periódico $$ publica todo* loe 
dias escepio ios doming9$, y i« suicrtbe 
à 10 r i . at «*• ml la imprenta de Púa, 
establecida en la calle de Atocha, nú tu
ro 102, cuarto bajo. 

Loe articulas, avieos y reclamacio
nes, te remitirán á la redacción, esta-

v blecida en la intima imprenta d§ Pita, 
francai de porte, t in cuyo requisito no 
so recibirán. " t * . " * # ! ! « í l 

BOLET OFICIAL 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Exorno, señor minis'jro de comercio, ins-
truce i on y obras públicas» me comunica con fe*» 
cha 6 del corriente la real orden qvp sigue. 

^Kxcmo. £r,~-£on est¿a misma fecha digo-al 
gefe politico, de Malaga lo siguiente.—Escelen-
tisimp $eñor.—La espediejon coiitra la repúbli
ca del.Ecuador proyectada pore^general Flores, 
lejos de obfpner jamas$1 apoyo del gobierno, 
fue por este deshecha tan pronto como tuvo co
nocimiento de su existencia. Disueltos de su ór* 
den los.depósitos, según acaba de saber oficial
mente; prohibido todo auxilio á sus promovedo
res y dictadas las órdenes mas terminantes à las 
autoridades para oponerse una éempresa que ni 
eia conforme à los intereses de la nación, ni á 
tas buenas relaciones que desea conservar con 
los nuevos estado? de América, no solo ba dado 
conocimiento de estas disposiciones amistosas á 
las repúblicas americanas que hau reconocido á 
S. M . la Reina, doña Isabel II, si no también i 
fas que todavía no se bailan en este caso, diri 
gténdose al efecto, ya á nuestros agentes diplo
máticos en Ultramar, ya á los representantes de 
sus gobiernos en Madrid, Paris y Londres. Asi 
cumplía 4 los sentimientos generosos de la na
ción española t a la franqueza y lealtad con que 

ha observado sismpre sus tratados y al i ob'e 
deseo que la anima de estrechar sus relaciones 
con todos los pueblos que respetan su pabellón 
y su nombre. Apreciada esta conducta en su 
justo valor, ninguna razou hay para abrigar i i u 
quietudes y desconfianzas por un suceso que pre-
venido oportunamente en nada puede alterar la 
fraternidad del gobernó español con las repúbli
cas de América; seguros están el comercio y la 
navegación, que el gobierno no pierde de vista, 
y que no pueden padecer por un incidente' cu
yas consecuencias ha evitado con la mismadraiw 
queza y sinceridad de su conducta. S. M. láRei
na (q. D. g.) me previene que asilo manifieste á 
V. E. para que desde luego se apresure a calmar 
los temores de la junta de comercio de Málaga y 
de cuantos equivocadamente pudiesen abrigar» 
los en esa provincia.—De real orden lo traslado 
á V . E. para que en la provincia dé su cargo 
produzcan los efectos oportunos si en ella hu
biesen cundido los infundados temores que se 
esparcieron e n Málaga." 1 r 

' Lo que se manda insertar e n el Boletin ofi
cial de ta provincia para los mismos fines. Ma
drid i 3 de febrero de itty7.¿Sihion de Roda. 

V * 
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(i) 
INTENDENCIA D E L A PROVINCIA OE MADRID. 

Continúa la instrucción para proceder á lajus< 
ti lie ación de que trata el párrafo a.° del ar» . 
ticulo 3. a de la real orden de a3 de diciembre 
de 1846. 

Art. *8. En el caso de demostrarse por d i 
cha justificación que la riqueza* imponible del 
pueblo escede de tal modo á la declarada por 
su ayuntamiento eu que en vez del tanto por 
ciento por él fijado, solo sale gravada en reali
dad ó no llega al doce por ciento marcado eu 
la real orden de 23 de diciemhre próximo pasa** 
do, quedará el .citado ayuntamiento y peritos 
repartidores sujetos mancomunadamente al pa-
pagode la multa señalada en el articulo 4K del 
real decreto a3 de mayo de i845, conforme al 
articulo 5.° de la real orden espresada. 

Art. agí Cuando por el resultado de la co
misión se vea en la necesidad de rebajar el cupo 
del pueblo» la administración de contribuciones 
directas espresará eu su informe los pueblos á 
quienes deba cargarse el importe de la rebaja ó 
indemnización que corresponde, según se pre
viene en el articulo 8 .° de la referida real orden 
de a3 de diciembre próximo pasado. 

Art. 3o. Aunque la rebaja del cupo no bade 
tener efecto hasta el repartimiento del año i n 
mediato conforme se dispone en el articulo 4*° 
de la circular de esta dirección del 24 del citado 
raes» una vez comprobada la desproporción de 
las cuotas de los propietarios vecinos del pueblo 
respecto de las impuestas á los hacendados fo
rasteros se procederá desde luego á la iguala
ción prevenida en los artículos i.° 6.° de dicha 
real orden, de modo que á todos venga á salir 
la contribución en el presente año á un mismo 
tanto por ciento, sin perjuicio de la indemniza
ción correrpoudieiite en el reparto inmediato y 
de la rebaja del cupo antes indicada si á ella hu
biere lugar. m 

Art. 31. Para los gastos que causen estas co* 
misiones y pago de dietas del agrimensor, ar« 
quitecto y perito agrónomo que deben ausiliar* 
les, hará V . S. que s^^jticipe al comisionado, 
del fondo de recargo* dé esa administración con 
calidad de reiutegro,Ja suma que se calcule nes 
cesaría para aquellos, según la importancia del 
pueblo» distancia á que se halle de la capital y 
dias que puedan necesitarse para las operacio
nes que en él han Ae practicarse; cuyo fondo 
será después reintegrado en todo 6 en parte con 

las multas que se hagan efectivas, si á ellas hu
biere lugar por efecto del resultado de la comi
sión o de las defraudaciones que eu el curso de 
la misma se descubran. 

Art. 3a. Las dietas de dichos atisiliares fa
cultativos se fijarán por V, S. á propuesta del 
comisionado con arreglo á la práctica que en 
casos análogos se observe ó haya observado en 
en esa provincia, sobre lo cual convendrá que 
Y . S. tome previamente los informes necesarn s, 
sin perjuicio de tener eu cuenta la clase y cir
cunstancias de dichos ausiliares, y la mayor ó 
menor facilidad de hallarlos á propósito para el 
desempeño de su encargo. 

Art. 33. El comisionado luego que haya con
cluido todos sus trabajos, rendirá la correspon
diente cuenta de los gastos estraordiuarios de 
su comisión y dietas satisfechas á los indicados 
ausiliares en la forma que dispone el articulo63 
del real decreto orgánico de a3 de mayo de 

para las visitas de inspección, á fin de que, 
examinadas y aprobadas por esta dirección ge-
neral, se disponga el abono de su importe, con 
cargo á la partida á que deba aplicarse este gas* 

^to estraordinario, y el completo reintegro del 
fondo de recargos, si para él no bastasen las 
multas de que se ha hecho mérito en el articulo 
3 7 de esta instrucción. 

Lo traslado á V. para su inteligencia y esacto 
cumplimiento en la parte que le corresponde y 
consecuente á lo que le ofrecí en 6 de enero u l 
timo al circular la real orden dea3 de diciembre 
de 1846, en el Boletín núm. a64* del 12 del c i 
tado mes de enero. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 16 de febrero de tufa.—Felipe 
Canga Arguelles.—Sr. alcalde de.... 

Modelo de la declaración á que se refiere el¡ar* 
ticulo i .° de la precedente instrucción. 

El ayuntamiento de, la ciudad, villa 6 logar 
de.... viendo por el repartimiento del cupo del 
corriente año á la misma señalado por la con
tribución territorial, que los propietarios en ella 
avecindados salen gravados con un tanto por 
ciento mas alto que el prefijado para los hacen
dados forasteros en la real orden de a3 de d i* 
ciembre próximo pasado, y usando del derecho 
que en este caso le concede el art. a.° reclama 
la igualación correspondiente» á cuyo fin, y pa
ra los efectos prevenidos en los artículos 5. A y 
6. a de la misma, ó sea la multa ó indemnización 
á que pudiera haber lugar, según el resultado de 
la justificación! declara: •, • - 1 



» 

iW QueVjelríl/>¿ principal correspon
de satisfacer á los hacendados forasteros 
y bienes nacionales por el 11 por ciento 
de sus rentas líquidas (tal suma.). . . 
' Que los productos iutegros de la 

riqueza contribuyente de los propietarios 
V" cultivadores vecinos del pueblo ascien
den lo siguiente, según los datos que han 
servido de base para el repartimiento: 

Los de la riqueza rústica á. 
Los de la urbana á. . . . 
Los de la pecuaria á. . . 

3.° Que el importe de las bajas ó de
ducciones de estos produetos por raaon 
de gastos de reproducción y conservación 
asciende: 

En la riqueza rústica á. . . 
En la urbana á 
En la pecuaria á 

* i* • 

Y 4. Q repartido sobre el líquido impo
nible el resto del cupo de contribución, salen 
gravados los propietarios colonos y ganaderos 
vecinos del pueolo al respecto de un por 
ióo ó sea tanto mas que los hacendados foras
teros. 

Bajo cuyo supuesto el ayuntamiento recia* 
raaute tirma la presente declarrcion, en tal par
te etc. 

Nota. Si la reclamación del ayuntamiento tu» 
viera por objeto principal la rebaja del cupo al 
tipo prefijado en la real orden de a3 de diciem
bre conforme á su art. 7.0, y no la igualación de 
los propietarios del pueblo con los hacendados 
forasteros; se omitirá el primer estremo de la 
anterior declaración, reduciendo él cuarto á la 
simple demostración del tanto por 100 con que 
salen gravados en general los productos de la 
riqueza de los contribuyentes de todo el térmi
no jurisdiccional del pueblo y haciendo en el 
encabezamiento lu nodificacion correspondiente. 

(Se continuará.) 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
rv 

i 
Se saca nuevamente á subasta la posesión titula

da la quinta de Gario y su cercado de la Enanilla 
por el término de 6 anos, pertenencicntes dichas fin

cas al secuestro del señor marques de Villafranca, 
y para su remate, está señalado el jueves del 18 del 
corriente, de diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial* 

E l alcalde constitucional de Villamanta hace 
saber á todos los dueños de fincas rústicas, urba
nas y ganado en su término jurisdiccional, como á los 
colonos ó arrendatarios de aquellas, que para cumplir 
lo prevenido en el reglamento general sobre estable
cimiento y conservación de la estadística de riqueza 
territorial del reino y sus agregados, aprobado por 
S. M. (Q. D G.). en 18 de diciembre último; se ha-* 
ce indispensable la presentación, ante dicha autori
dad municipal, de relaciones con arreglo á los mode
los números i.° 2. p 3 .° y 4«° que acompañan al 
mencionado reglamento, debiendo ser para los que ya 
las tienen presentadas como rectificación de ellas, se
gún el nuevo método adoptado. En inteligencia que 
el plazo concedido al efecto por el artículo 7. 0 del 
mismo reglamento se estiende hasta * l i.°de abril, 
próximo, que según lo que previene el 8 * en las re
laciones que ahora se presenten, nuevas d rectificadas 
deben comprenderse los dalos de que se mandó pres
cindir en el artículo 20 de la real orden de 24 de fe
brero de i 8¿f i . 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los interesados, quienes tendrán entendido, que no 
cumpliendo al termino señalado con la presentación 
de relaciones y datos que se les piden, incurrirán en la 
multa y en las penas que espresa el artículo 24 del 
petido reglamento. 

Todos los que posean fincas rústicas y urbanas 
censos foros etc. sujetos á la contribución de inmuebles 
en el presente año en el pueblo de Navaceirada, pre
sentarán relaciones juradas en el término de ocho 
dias arregladas á lo prevenido en el real decreto de 
23 de mayo de 1 845 en instrucción de 6 de diciem
bre del mismo, pues pasados los morosos sjfirirán las 
penas establecidas en el mismo dicho real decreto» 

Debiendo procederse á !a formación del padrón 
de riqueza que ha de servir de tipo en el repartimiento 
de bienes inmuebles, cultivo y ganadería del pueblo 
de Alpedrete en el ano corriente su ayuntamiento in
vita á lodos los que en su término jurisdiccional posean 
censos,' fincas rústicas ó urbanas y á los coloróos d ar
rendatarios para que eo el improrogable término de 
ocho dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, presenten en la secretaria del n u n o rela
ciones juradas y por duplicado, de todos los Henea, 
rentas y producios en la referida jurisdicción* en la 
inteligencia que no presentándolas en dicho 



incurrirán en la multa que marea e\ real decreto de 
23 de mayo de 18¿5. ; 

l íe - » 6] 

Con autorización del Excmo. Sr. gefe superior 
ptico de esta provincia se sacan á subasta en la vi

lla, de Cenicientos las lenas de rameo y limpia del 
encinar de Arroyo la parra de dicha jurisdicción, que 
producirán « 2 , 0 0 0 y mas arrobas de carbón, con desa
tino su producto á reedificar la casa consistorial, cuya 
obra ya. proyectada y presupuestada en 19,000 reales 
vellón también se subastará acto seguido; teniendo 
efecto los dos remates bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto el domingo 7 de marzo venidero. 

Loque se hace saber al público llamando licita* 
• 1 

dores. *} >. 1 -

CONDICIONES 

para la sus cric ion ele los mozos comprendidos 
en el sorteo ordinario de a>,ooo hombres 
gi$e ha de celebrarse en ab.f del presente 
año de 18^7» abierta para lo ¿as la$ / rovin-
ciaf por la sociedad nuevamente creada en 
esta corte^ cuya razón se fija al pie de. este 
prospecto. 

« 

Esta sociedad, que por falta de tiempo no puede 
presentar desenvuelto su pensamiento, el roas com
pleto y seguro que*hasta hoy se ha concebido para 
la sustitución de quintas en todas las provincias del 
reino, se limita para el próximo sorteo á abrir una 
suscricion general que sirva de preliminar y ensayo 
i los pueblos para el plan que presentará á los mis-
naos para los sorteos sucesivos en que se contengan 
todos los sistemas conocidos hasta el día, se conciben 
¿él modo mas equitativos los intereses de todos y se 
ofrezcan completas seguridades y garantías á 
cuantos acudan á ella. Los que deseen participar de 
las ventajas que ofrece la suscricion abierta para 
el próximo sorteo, podrán hacerlo acudiendo á los co
misionados que en cada capital de provincia tiene la 
sociedad, bajo las bases y principios que á continua
ción se espresan. 

i.° Los que quieran suscribirse en cada pueblo 
presealaran un testimonio dado en debida forma por 
el secretario de ayuntamiento, espresivo del número 
de mozos de primera serie, ó sea de la edad de 18 y 
i<j a nos que deban ser comprendidos en el próximo 
sorteo, y del de soldados que dio el mismo pueblo pa
ra cubrir el capo de 1 845. 

1? E l precio de la suscricion será de i,5oo rs., 
pogjlfra la mitad en el acto de veirfficarse el con -
trato,y Ja otra mitad el último día de julio del pre-

teÜo, afianzando debidamente á fatjsfacción del 
la empresa, Al suscritor que prefiera 

pagar en el acto todo el prec¡o de la suscricion, ae íe 
rebajará un 10 por too. 

3.° La espresada cantidad quedará desde, luego 
á beneficio de la empresa, sin que tenga derecho el sus 
critor á reclamarla por ninguna causa ni motivo; i no 
ser que habiendo tirado la suerte en la quinta ante
rior de 1846» f^se declarado soldado al llamamiento 
de ella; pues en este caso le será devuelta la cantidad 
que hubiere entregado p r e v i a justificación del hecho. 

4.0 Por dicha cantidad de i.5oors* se obliga la 
sociedad á facilitar al suscritorá quien cupiese la suer
te de soldado un sustituto idóneo y , adornado de las 
cualidades que la ley exige para que sirva su plaza, 
siendo de cargo del sustituto el depósito ó hipoteca 
que marca el real decreto de 21 de octubre de 1846 
el que quedará á beneficio del mismo en virtud de 
la escritura de cesión que le hará el sustituto. Pero 
si el suscritor prefiriese que el referido depósito ó hi
poteca sea de cargo de la empresa, y que esta lo haga 
de su cuenta entonces el precio de la suscricion será 
de 2,200 rs., pagaderos en los mismos términos que 
se han fijado para los i,5oo en la segunda condición. 

5. ° Si durante el año de responsabilidad desertase 
el sustituto será de cuenta y cargo de la empresa su 
reposición, cuando en el quinto concurran lascircara-
tancias que la ley señala; y cuando no, impetrará aque
lla nueva gracia al efecto. 

6. ° La sociedad responde también de la aptitud 
legal de los sustitutos para su admisión, y serán de 
su ĉuenta los desembolsos necesarios hasta su entre
ga en caja. 

j.m Si el gobiernodispusiese verificar la sustitu
ción á metálico, abonará la empresa al suscritor á 
quien hubiese cabido la suerte de soldado el precio de 
la suscricion y 3,0 o o rs. mas. 

8.° Los gastos de escritura para la suscricion ae
ran de cu' uta de los interesados.—Pedro Julián Es-
pariz v Compañía. 

NOTA. Se suscribe en mía corte calle de Hor
taliza, mira. 6 cuarto principal. 

Madrid n de febrera. 

Trigo de 5a á 57 rs. fanega. 
Cebada de 3o á 3a id. id. 
Algarrobas de 4a á 43 id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

MAIUUÜ: imprfn:a de I). MAM KL l ' txt . 
rfi 


